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GLOSARIO

Para la interpretación de este Manual se podrán tener en cuenta las siguientes definiciones:

ACCESIBILIDAD: Característica que permite en cualquier espacio o ambiente exterior o interior, el fácil 
desplazamiento de la población en general y el uso en forma confiable y segura de los servicios 
instalados en esos ambientes; incluye la eliminación de barreras físicas, actitudinales y de 
comunicación.

ACERA O ANDÉN: Parte de la vía dedicada al tránsito de peatones.

ACCESO CONTROLADO: Características de ciertas autopistas o caminos de tipo especial, que 
permiten la salida o el acceso a la misma solo en puntos específicos. Por lo general las propiedades 
colindantes a lo largo del derecho de vía no tienen acceso directo a la arteria principal.

ADELANTAMIENTO: Maniobra mediante la cual un vehículo sobrepasa a otro, que lo antecedía en el 
mismo carril de una calzada.

ALTURA LIBRE: Distancia vertical entre la calzada y un obstáculo superior.

AUTOPISTA: Vía especialmente diseñada para altas velocidades de operación con los sentidos de 
flujos aislados por medio de separadores, sin intersecciones a nivel y con control total de accesos.

BAHÍA: Zona de transición entre la calzada y andén, destinada al estacionamiento provisional de 
vehículos.

BANDERERO: Persona que se ubica temporalmente al lado de la vía para dar paso en ambos 
sentidos, cuando se ejecutan obras viales.

BERMA: Parte exterior de la vía destinada al soporte lateral de la calzada y destinada ocasionalmente 
para el estacionamiento de vehículos en caso de emergencia.

BIFURCACIÓN: División de una vía en ramales, uno de los cuales, cuando menos, se aparta de la 
dirección original.

BICICLETARIO: Parqueadero exclusivo para bicicletas.

BORDILLO O SARDINEL: Elemento de concreto, asfalto u otros materiales ubicado a nivel superior 
de la calzada y que sirve para delimitarla.

BRECHA: Tiempo que transcurre entre el paso, por un punto fijo de una vía, del extremo posterior de 
un vehículo y el delantero del vehículo que lo precede en la vía. Se asigna al vehículo de atrás si éste 
sigue al de delante.

CALLE O CARRERA: Vía urbana de tránsito público, que incluye toda la zona comprendida entre los 
linderos frontales de las propiedades.



CALZADA: Zona de la vía destinada a la circulación de los vehículos.

CARRETERA: Vía  diseñada para el tránsito de vehículos terrestres automotores.

CARRIL: Parte de la calzada que puede acomodar una sola fila de vehículos de cuatro o más ruedas. 

CEBRA: Demarcación de franja peatonal en forma de una sucesión de líneas sobre la calzada paralelas 
a los carriles de tránsito vehicular, sirve para indicar la trayectoria que debe seguir el peatón al atravesar 
la vía.

CICLO DE SEMAFORO: Tiempo total que requiere una sucesión completa de los intervalos de un 
semáforo.

CICLOVIA: Vía o sección de la calzada destinada ocasionalmente para el tránsito de bicicletas, triciclos 
y peatones

CICLORRUTA: Vía destinada al tránsito de bicicletas de forma exclusiva

CONO DE TRANSITO: Dispositivo en forma de cono truncado que se usa en serie para desviar o 
encauzar el tránsito. Suele ser de material flexible y resistente a golpes, con el fin de que no se deteriore 
fácilmente ni cause daño a los vehículos.

CORONA: Parte de un corredor vial conformado por los carriles de circulación, separadores, bermas y 
cunetas.

CRUCE O INTERSECCIÓN DE VÍAS: Área de uso público formada por la intersección de dos (2) o 
más vías.

CURVA HORIZONTAL: Alineación de proyección curva sobre el plano horizontal.

CURVA VERTICAL: Alineación de la rasante que tiene proyección curvilínea sobre un plano vertical.

DELINEADOR: Dispositivo que demarca los límites de una determinada zona de vía.

DEMARCACIÓN: Elemento que sirve para diferenciar un área de otra, bien sea mediante color, 
textura o cambio de material.

DE MARCACIÓN DE PASO PEATONAL A NIVEL: Señalización aplicada a la calzada para indicar la 
trayectoria que deben seguir los peatones al travesar la misma (incluye la cebra).

DERECHO DE VÍA: Faja de terreno cuyo ancho es determinado por la autoridad que es necesario 
para la construcción, conservación, reconstrucción, ampliación, protección y en general, para el uso 
adecuado de una vía.

DETENERSE: Interrupción momentánea de la marcha de un vehículo con el motor andando y el 

622



623

conductor en su sitio.

DETECTOR: Dispositivo que se coloca en una vía para registrar automáticamente el paso o presencia 
de vehículos.

DISPOSITIVOS PARA LA REGULACIÓN DEL TRANSITO: Son los mecanismos físicos o marcas 
especiales, que indican la forma correcta como deben circular los usuarios de las calles y carreteras. Los 
mensajes de los dispositivos para la regulación del tránsito se dan por medio de símbolos, elementos y 
leyendas de fácil y rápida interpretación.

EMPALME: Conexión de una vía con otras, acondicionada para el tránsito vehicular.

ESTACIONARSE: Acto mediante el cual un conductor deja su vehículo parado en cierto lugar y se aleja 
de él.

ESTACIONAMIENTO DE UN VEHÍCULO: Parada de un vehículo en la parte lateral de la vía o de un 
sitio destinado para tal fin, que implique apagar el motor.

ESTOPEROL: Dispositivo que se ubica sobre el pavimento en forma horizontal o perpendicular al 
sentido del flujo vehicular para encauzar el tránsito o como reductor de velocidad. 

FASE DE SEMÁFORO: Parte del ciclo del semáforo que consta de: a) un intervalo durante el cual 
recibe siempre el derecho de paso un movimiento o combinación de movimientos vehiculares o 
peatonales, y b) uno o más intervalos de transición como el amarillo o amarillo más todo rojo.

GALIBO: Altura libre que permite un puente para el paso del tránsito.
 
GLORIETA: Intersección en donde no hay cruces a nivel directos, sino maniobras dentro de cruces y 
movimientos alrededor de una isleta o plazoleta central.

INTERSECCIÓN: Área general donde dos o más vías se unen o crucen, ya sea a nivel o desnivel o que 
comprende toda la superficie necesaria para facilitar todos los movimientos de los vehículos que se 
cruzan por ellos.

ISLA (isleta de tránsito): Área restringida, ubicada entre carriles de tránsito, destinada a encauzar el 
movimiento de vehículos o también como refugio de peatones.

LEYENDA: Texto contenido en una señal de transito

LINEA DE BORDE: Demarcación sobre la calzada que indica el borde exterior del pavimento.

LÍNEA DE PARE (LÍNEA DE DETENCIÓN): Marca de tránsito sobre la calzada ante la cual deben 
detenerse los vehículos.

MARCAS VIALES: Elemento señalizador colocado o pintado sobre el pavimento o en elementos 



adyacentes al mismo, consistentes en líneas, dibujos, colores, palabras o símbolos; para indicar, 
advertir o guiar el tránsito.

PASO A NIVEL: Intersección a un mismo nivel de una vía con una vía férrea.

PASO PEATONAL A NIVEL: Zona de la calzada delimitada por dispositivos y áreas especiales  con  
destino al cruce de peatones 

PARQUEADERO: Lugar publico o privado destinado al estacionamiento de vehículos.

PEATÓN: Persona que transita a pie por una vía.

PEDESTAL: Un zócalo, una base que soporta un poste.

PICTOGRAMA: Escritura ideográfica  en la que se dibujan en forma simple los objetos.

POSTE: Soporte vertical que tiene como finalidad ubicar a una determinada altura el tablero de una 
señal de tránsito.

PRELACIÓN: Prioridad o preferencia que tiene una vía o vehículo con relación a otras vías o vehículos.

ORLA: Línea delgada que separa el borde del tablero con el fondo de la señal.

RAMPA: Ramal de intercambio con pendiente, destinado a empalmar una vía con otra a niveles 
diferentes.

RASANTE: Línea longitudinal de una calzada que representa los niveles del centro de la superficie de 
rodadura a lo largo de la calzada.

RETRORREFLEXION: Propiedad física en el cual un rayo de luz que incide sobre una superficie 
retroreflectiva, es devuelto en la misma dirección al rayo de luz incidente.

RURAL, zona: Zona donde las edificaciones son muy escasas y el terreno está en su estado natural o 
dedicado a cultivos.

SEMAFORO: Son dispositivos que proporcionan indicaciones visuales para el control del tránsito de 
vehículos y peatones en intersecciones. Las indicaciones se hacen a través de luces con lentes de 
diferentes colores. El color verde corresponde a la indicación de “siga” y el color rojo a “pare”
, el color amarillo normalmente sirve de transición entre las fases de “siga” y “pare”. Los lentes con luces 
de colores diferentes se ordenan verticalmente en una secuencia convencional y preestablecida de la 
siguiente manera: rojo, amarillo y verde.

SEÑAL DE TRÁNSITO: Dispositivo físico o marca vial que indica la forma correcta como deben 
transitar los usuarios de las vías y se instala a nivel de la vía para transmitir órdenes o instrucciones 
mediante palabras o símbolos.
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SEÑAL ELEVADA: Señal informativa ubicada sobre estructuras especiales que le permiten una 
visibilidad a mayores distancias, por contener mensajes de mayor tamaño y estar a una altura superior 
a las demás señales de tránsito.

SEÑAL SONORA: Aquella que esta diseñada para ser percibida mediante el sentido del oído.

SEÑAL VISUAL: Aquella que esta diseñada para ser percibida mediante el sentido de la vista.

SEPARADOR:Espacio o dispositivo estrecho y ligeramente saliente, distinto de una franja o línea 
pintada, situado longitudinalmente entre dos calzadas, para separar el tránsito de la misma o distinta 
dirección,  dispuesto de tal forma que intimide o impida el paso de vehículos.

Símbolo: Figura con que se representa un concepto
SUBURBANA, zona: Zona de transición entre la urbana y la rural.

TACHA DE DEMARCACIÓN (clavo, botón): Dispositivos pegados sobre el pavimento o 
marcadores que pueden ser usados como elementos de guía, como complemento a la demarcación y 
en algunos casos como sustitución, con el fin de mejorar las condiciones de visibilidad de la 
señalización horizontal.

TACHÓN:  Dispositivo que se coloca sobre el pavimento para encauzar el tránsito. 

TECHO:  Dispositivo que con sus caras forma un ángulo y se usa en serie para desviar o encauzar el 
tránsito protegiendo líneas de demarcación en el proceso de secado. Suele construirse en lámina 
metálica.

TERMOPLÁSTICO: Material plástico que se aplica en caliente, para formar una película de espesor 
variable generalmente usado en sustitución de la pintura.

TEXTURA: Característica de la superficie de un material con relación al tacto.

TRÁNSITO: Acción de desplazamiento de personas, vehículos y animales por las vías.

TRANSPORTE: Es el acarreo de personas, animales o cosas de un punto a otro a través de un medio 
físico.

URBANA, zona: Zona en la que gran parte del terreno está ocupado por edificaciones.

VEHÍCULO: Artefacto montado sobre ruedas que sirve para transportar personas, animales o cosas.

VÍA: Zona de uso público o privado abierta al público destinada al tránsito de público, personas y/o 
animales.

VÍA FÉRREA: Vía diseñada para el transito de vehículos sobre rieles, con prelación sobre todas las 
demás vías del sistema vial.



VELOCIDAD DE DISEÑO: Velocidad seleccionada para proyectar y relacionar entre sí las 
características físicas de una vía que influyen en la marcha de los vehículos.

VELOCIDAD DE OPERACIÓN: Velocidad promedio que desarrollan el 85% de los usuarios en un 
tramo determinado de una vía.

ZONA ESCOLAR: Zona de la vía situada frente al un establecimiento de enseñanza y que se extiende 
cincuenta metros al frente y a los lados de los lugares de acceso al establecimiento.

ZONA DE CONFLICTO: área de intersección entre dos flujos de transito

ZONA DE ESTACIONAMIENTO RESTRINGIDO: Parte de la vía delimitada por autoridad 
competente en zonas adyacentes a instalaciones militares o de policía, teatros, bancos, hospitales, 
entidades oficiales y de socorro, iglesias, establecimientos industriales y comerciales.
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